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José Pechené  

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, el 

presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, de 

RODRIGO MONTAÑO CARREÑO contra PROTECCIÓN S.A., COLFONDOS S.A., 

PORVENIR S.A., COLPENSIONES y SKANDIA S.A.; radicado 2023-143; Pasa a 

usted para lo pertinente. 

  

 

DERLY LORENA GAMEZ CARDOZO  

         Secretaria  

  

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2850 

 

                 Santiago de Cali, noviembre 14 de 2024  

  

Atendiendo el informe secretarial que antecede, procede el despacho a estudiar 

nuevamente el expediente; para encontrarse que la entidad llamada en garantía  

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., dio contestación a la demanda, escrito 

cuyo contenido responde a las exigencias artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social.  

  

Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda a la entidad llamada en garantía 

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., a la doctora MARIA CLAUDIA 

ROMERO LENIS como apoderada judicial de la integrada AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A.   

  

 Por lo anterior, se advierte a los apoderados judiciales abstenerse de solicitar link para 

el acceso a la audiencia, toda vez que, el enlace para su ingreso será incluido en el 

presente auto. Aclarando que, en el caso de sustitución de poder, el apoderado principal 

deberá enterar al sustituto de la existencia del presente auto con el acceso a la 

audiencia. Por lo anterior se,  

 

Por lo anterior se, 

 

DISPONE:  

  

1. TÉNGASE por contestada la demanda a la entidad llamada en garantía AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.   
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2. RECONOCER PERSONERÍA al Dr. (a)  MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS 

como apoderada judicial de la integrada AXA COLPATRIA SEGUROS DE 

VIDA S.A. 

 

3. FIJAR fecha de audiencia para el JUEVES 12 DE DICIEMBRE DE 2024, A LA 

1:30 DE LA TARDE; fecha y hora en la cual tendrá lugar la Audiencia del Art. 

77 del CPTSS., y en lo posible se continuará con la audiencia del Art. 80 del 

mismo código procesal. 

 

ADVERTIR a las partes que la audiencia pública se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE y podrá acceder a ella a través del siguiente enlace: 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_YzI2YWMyMzgtOWE3Ny00NTFiLThjMWItNzQyZjhhNGExNzg4%

40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22e6a38dde-8452-4d24-90b5-

9d127b7ceec7%22%7d   

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

  

  

LAURA CONSTANZA OLARTE CASTILLO     

                                 Juez.  
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Santiago de Cali, julio 18 de 2024  

CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL  

 

Señores  

SEGUROS DE VIDA COLPATRIA hoy AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

representada legalmente por su liquidador el señor NICOLAS GUILLERMO 

GUTIERREZ o por quien haga sus veces. 

E-mail: notificacionesjudiciales@axacolpatria.co  

  

 

No.  Rad.    Naturaleza del proceso  fecha de 

elaboración  

P-00143–2023  Ord. Laboral de primera instancia  18/07/2024 

 

  

  Demandante 

    

       Demandado  

RODRIGO MONTAÑO 

CARREÑO 
           PROTECCION  Y OTROS                                                                                   

                     

            SE COMUNICA 

   

A SEGUROS DE VIDA COLPATRIA hoy AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 

S.A. representada legalmente por su liquidador el señor NICOLAS GUILLERMO 

GUTIERREZ o por quien haga sus veces; dentro del proceso de la referencia, que en este 

Despacho Judicial se radicó con el No. P- 00143-2023, el Proceso Ordinario Laboral 

de Primera Instancia, propuesto en su contra por el señor RODRIGO MONTAÑO 

CARREÑO identificado (a)  con Cedula de ciudadanía No. 16.698.942, y que por auto 

de la fecha se admitió, ORDENANDOSE su  notificación, por  lo  cual debe comparecer a 

este  despacho Judicial, vía correo electrónico, a efecto de  notificarle personalmente el auto 

admisorio de la demanda.    

     

Se le advierte que, en caso de NO COMPARECER se les NOTIFICARÁ PERSONALMENTE 

el auto admisorio de la demanda mediante la FIJACION DEL AVISO de que trata el inciso 3° 

del artículo 291 del C.P.C., entregándosele para el evento traslado de la demanda y copia del 

auto admisorio.  

                                                                                 

mailto:notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
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DERLY LORENA GAMEZ CARDOZO   

Secretaria. 


